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Respetado,
Dr. Nelson Osorio Guamanga.
Juez del Juzgado Once Civil del Circuito de Cali.
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: aportar constancia de notificación virtual, devolución y solicitar emplazamiento.
PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.
DEMANDANTES: Edgar Baldrich Mina y otros. 
DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla y otros.
RADICACIÓN: 76001310301120220026900.
 
BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No
1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 229736 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante del proceso
en referencia, con fundamento en el artículo 108 del C.G. del P y el artículo 10 Ley 2213 del 2022, me
dirijo ante usted para  aportar constancia de notificación virtual, devolución y solicitar
emplazamiento. 

Anexos

-PDF que contiene memorial 

- PDF que contiene constancia de devolución, envío y factura de pago 

- PDF que contiene constancia de recibido de notificación electrónica  realizada a la demandada
HDI Seguros S.A. 

--

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com
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Respetado, 

Dr. Nelson Osorio Guamanga. 

Juez del Juzgado Once Civil del Circuito de Cali. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: aportar constancia de notificación virtual, devolución y solicitar 

emplazamiento. 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil. 

DEMANDANTES: Edgar Baldrich Mina y otros.   

DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla y otros.  

RADICACIÓN: 76001310301120220026900. 

 

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, mayor de edad identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado con Tarjeta 

Profesional No. 229736 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandante del proceso en referencia, con fundamento en el 

artículo 108 del C.G. del P y el artículo 10 Ley 2213 del 2022, me dirijo ante usted para lo 

siguiente: 

PRIMERO: aporto constancia de recibido de notificación electrónica realizada a la 

aseguradora HDI Seguros S.A. que tiene la siguiente identificación: 

Empresa de mensajería: Servientrega 

ID mensaje 1197030. 

Emisor: beimar.basabogados@gmail.com 

Correo de destino: presidencia@hdi.com.co  

Fecha de envío: 15-06-2024.  

Acuse de recibo: 01-06-2024,  

Hora de recibo: 15:21:31 horas: 

 

SEGUNDO: aporto devolución de correspondencia citatorio enviado al demandado 

Miguel Gustavo Cabrera Portilla. 

Empresa de mensajería: Servientrega 

Guía: 9174340955. 

Remitente: Beimar Andrés Angulo Sarria 

Destinatario: Miguel Gustavo Cabrera Portilla 

Fecha de envío: 04-06-2024.  

Fecha de devolución: 18-06-2024,  

1. Petición 

PRIMERO: solicito tener por notificado a la sociedad demandada HDI Seguros S.A. 

SEGUNDO: solicito el emplazamiento del demandado Miguel Gustavo Cabrera Portilla, 

atendiendo a la devolución de correspondencia y al hecho de que la parte 

demandante no tiene conocimiento de otra dirección donde pueda ser notificado. 

TERCERO: solicito el emplazamiento de la demandada HANNAHI CAMILIA CABRERA 

GONZALEZ atendiendo al hecho de que la parte demandante no tiene conocimiento 

de la dirección donde pueda ser notificada. Esta solicitud de emplazamiento se realizó 

desde la presentación de la demanda en la que se solicita emplazar a la demandada 

propietaria del vehículo asegurado de placas GCV461. 

2. Anexos 
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- Constancia de recibido de notificación electrónica realizada a la aseguradora HDI 

Seguros S.A, referenciada previamente.  

- Constancia de devolución de correspondencia citatorio enviado al demandado 

Miguel Gustavo Cabrera Portilla referenciada previamente.  

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria  

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 

TP. No. 229736 del CSJ.  

Correo: beimar.basabogados@gmail.com   

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 - 3175586909 
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FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

BEIMAR ANDRES   ANGULO
1059043463

3175586909

CALI/VALLE

FECHA:

D192208256

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: CALI/VALLE

PRODUCTO: AVISOS JUDICIALES

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 16:18:272024/06/04

//

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $100 $15.800 $15.900

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$15.900

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

2cc890d91e772dd48d71a97ba7b2b8207a5a695126012
871bd3a8be8051a64b11620386f11b8e487f0a7124911
5fae78
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

020011    

VALENJM

D
G

-4-M
E
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F
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C
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1

1

SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764057918037 del 10/12/2023 al 
4/12/2025 Prefijo D192 del No. 

190001 al No. 300000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: MIGUEL GUSTAVO  CABRERA PORTILLA 

NIT/I.D.: 3153507340

DIRECCIÓN: CALLE 72 H # 8 -16

CONTENIDO: DOCUMENTOS

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 15.900VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

760012148TELÉFONO: 3153507340 CODPOSTAL:

CC:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9174340955

EMAIL: BEIMAR.BASABOGADOS@GMAIL.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 06-06-2024

DIRECCIÓN: KR 4 # 11 - 45 OF 411 ED BANCO DE 
BOGOTA



NIT 860512330-3

Constancia de Devolución de
COMUNICADO JUDICIAL

2041265

No. de Guía Envío 9174340955 Fecha de Envío 4 6 2024

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA

CALI VALLEDepartamento

KR 4 # 11 - 45 OF 411 ED BANCO DE BOGOTA Teléfono 3175586909

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

MIGUEL GUSTAVO CABRERA PORTILLA

CALLE 72 H # 8 -16 Teléfono 3153507340

Información de Devolución del Documento

DIRECCION ERRADA

Observaciones

Tipo de Documento: COMUNICADO JUDICIAL

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

00

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo el (los) intento(s) de entrega de: 
COMUNICADO JUDICIAL

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 2° Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 
de 2003 de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por el acuerdo 2255 de 

2003 y derogada por el literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos ()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider: 

INGRID GIRALDO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

Día Mes Año HH MM
Firma:

ALEJANDRA OREJUELA GALVIS
18 6 2024 14 10 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

Información Envío

2041265

En virtud de haber operado, el hecho de que el destinatario no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente constancia de devolución por la causal de:

DIRECCION DEL DESTINATARIO INCORRECTA, NO MARCA EN LA ZONA. 

Fecha Devolución

18 6 2024

BO-1CCM-CMI-F-2



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA C.C. 1059043463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1197030

 Emisor: beimar.basabogados@gmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-06-01 15:19

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/01 
Hora: 15:21:29

 Jun 1 20:21:29 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/01 
Hora: 15:21:31

Jun 1 15:21:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[17414]:
40F6A1248423: to=<presidencia@hdi.com.co>,

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.10.10]:25, delay=2, delays=0.12/0/0.29/1.

5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<0086a7a1bf073748cf656cc1b907e89c4884

e d833b571d4b871fed4cb6a47941@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=52059298600734,

Hostname=PH0PR07MB9683.namprd07.prod.out
l ook.com] 27867 bytes in 0.180, 150.386 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:



Señores,

HDI SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 11 No. 90-20 de la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: presidencia@hdi.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.

DEMANDANTES: Edgar Baldrich Mina y otros. 

DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla y otros.

RADICACIÓN: 76001310301120220026900.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto No. 1834 del 23 de noviembre del 2022, el despacho admitió la demanda de la referencia y 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda verbal de 
responsabilidad civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: 
Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti 
(Mamá), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina Insuasti (Tío). 
DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla (Conductor), Hannahi Camila Cabrera 
González (Propietaria) Y HDI Seguros S.A (Aseguradora).

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  que lo 
puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del correo 
electrónico: j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho 
que queda ubicado en carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali (Valle) Teléfono: 8893265 

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.



ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

 

_______________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

TP. No. 229736 del CSJ.

Correo: beimar.basabogados@gmail.com 

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 - 3175586909

 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

PODER_DE_SUSTITUCION.pdf 2062219deca8782d1722eecf2f248aaeb246e9b75333a8b4017435dcacb8233b

DEMANDA_Y_PODER.pdf 7c9ee05653cb7c2967a4d26cdf76e5fb7bd6119c47da1125d3cbd8c874d844bf

ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA.pdf 72731a881f10a90efba886c27a89a3d39e7d64243089d6bb9e272e03031db8f1

ANEXO_2.pdf aa5dc035082a42c72a7074a237e38fcfe5f2748ffda32fe64e24ef78f329ee1f

ANEXO_1.pdf db0743f9b4032fd2301d9ffa9cc764d1d57f7b98fd7dad1b1c1e451f6982218e

ADMISION_DE_LA_DEMANDA.pdf b7e6279a887c50a950b7d02725dadd025a2edf25f9acf993d890c9b634caab10

2022-00269_Auto_Acepta_Sustitucion_Poder.pdf 4bd2b9594c10cb61f27ad7a7183317f34ae141066dd2e3850b3378e7c4cb016c



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el escrito que 


antecede, para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 


Santiago de Cali, 13 de octubre de 2023.  


La Secretaria,  


 


  SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  


 


  AUTO No. 1463 


  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 


  Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos 


mil veintitrés (2023) 


 


En el memorial que antecede el Dr. LUIS FELIPE 


HURTADO CATAÑO, apoderado judicial de la parte demandante 


sustituye el poder que le fue conferido al Dr. BEIMAR 


ANDRES ANGULO SARRIA, abogada titulado, identificado con 


la C.C. No. 1.059.043.463 y portador de la T.P. No. 


229.736 del C.S.J. 


 


En virtud de lo anterior, el Juzgado  


 


RESUELVE: 


 


ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN REALIZADA, y en 


consecuencia RECONOCER personería al Dr. BEIMAR ANDRES 


ANGULO SARRIA, abogado titulado, identificado con la C.C. 


No. 1.059.043.463 y portador de la T.P. No. 229.736 del 


C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, 


conforme al poder que le fue sustituido.  


 


 


NOTIFIQUE 


 


El Juez,  


 NELSON OSORIO GUAMANGA 


 


E1. 


JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 


SECRETARIA 


 


En Estado No. _172_ de hoy se 


notifica a las partes el auto 


anterior. 


Fecha: _17 de octubre de 2023___ 


           


_______________________________ 


     SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  


            SECRETARIA  


Firmado Por:


Nelson  Osorio Guamanga


Juez Circuito


Juzgado De Circuito


Civil 011


Cali - Valle Del Cauca







 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: cc6193ed32aa3baad2efb4c45c59c7e10e8c4688146f30e69b2acf921fb7bab3


Documento generado en 13/10/2023 09:20:39 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 


para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase 


Proveer. Cali, noviembre 23 de 2022 


La secretaria,  


 


SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  


 


    Auto No.1.834/2022-00269-00 


   JUZGADO ONCE CIVIO DEL CIRCUITO  


   Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil 


veintidós (2022)  


 


En virtud al informe secretarial y como quiera 


que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en 


los artículos 90,ss y 368 CGP, el Juzgado, 


 


DISPONE: 


 


1. ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD 


CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por ERMINSUL MINA INSUASTI, 


ZULMA VANESSA BALDRICH MINA, MARITZA MINA INSUASTY, EDGAR 


BALDRICH MINA quien actúa en nombre propio y en representación 


del menor SAMUEL BALDRICH LEDESMA contra MIGUEL GUSTAVO 


CABRERA PORTILLA, HANNAHI CAMILA CABRERA GONZALEZ y HDI 


SEGUROS S.A. 


 


2. Correr traslado a los demandados por el 


término de veinte (20) días, art. 369 CGP., haciéndoles 


entrega de copia digital de la demanda y sus anexos. 


 


3. Notificar a la demanda del contenido de la 


presente providencia en la forma señala en los arts. 291 y 292 


del CGP, en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 2022. 


 


4. Siendo procedente y por cumplir la solicitud 


de amparo de pobreza formulada por los demandantes con los 


requisitos legales del art.151 y siguientes del C. G del P., a 


ello se accede. En consecuencia, para la parte demandante se 


surten los efectos del art.154 ibidem. 


 


5. Reconocer personería al Dr. LUIS FELIPE   


HURTADO CATAÑO, identificado con C.C. No. 1.143.836.087 y T.P. 


237.908 del C.S.J. para que actúe como apoderado principal de 


la parte demandante conforme a las voces del memorial poder 


conferido. A su turno téngase como apoderado sustituto al Dr. 


BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA, identificado con C.C. No. 


1.059.043.463 y T.P. 229.736 del C.S.J. 


 


6. Con fundamento en los artículos 154 y 590 


No.1, literal b) del C.G.P., se decretan las siguientes 


medidas cautelares: 
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a. Inscripción de esta demanda en el folio de 


matrícula inmobiliaria No. 370-506707 de propiedad de la 


demandada HDI SEGUROS S.A. Líbrese el oficio correspondiente a 


la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 


 


B. Inscripción de esta demanda en el certificado 


de tradición del vehículo de placas GCV461 de propiedad de la 


demandada HANNAHI CAMILA CABRERA GONZÁLEZ. Líbrese el oficio 


correspondiente a la Secretaría de Movilidad de Cali-Valle. 


 


Notifíquese,   


El Juez,  


 


 


 


Nelson Osorio Guamanga 


 
MMIP/2022-00269-00 


JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 


 
En Estado No. 200 de hoy se notifica 


a las partes el auto anterior. 
 


Fecha:  noviembre 24 de 2022 
La Secretaria 


 


Firmado Por:


Nelson  Osorio Guamanga


Juez Circuito


Juzgado De Circuito


Civil 011


Cali - Valle Del Cauca
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: af8906dc101de196415322f10676b4ea633b31eeb853991f922831585bcb8715


Documento generado en 23/11/2022 09:45:37 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

































































































































































































































































































SECRETARIA DE MOVILIDAD


PALMIRA


tiene las siguientes características:El vehículo de placas GCV461


Clase:


Marca:


Carrocería:


Línea:


Color:


Modelo:


Manifiesto:


F. Ingreso:


Afiliado a:


Servicio:


Chasis


Serie:


CERTIFICA QUE


GCV461123419561411


PALMIRA, 24 de Octubre de 2022


AUTOMOVIL


RENAULT


SEDAN


LOGAN


GRIS ESTRELLA


9FB4SREB4LM189380


9FB4SREB4LM189380


PARTICULAR


 


20/09/2019


PV0003201902262


12/09/2019


2


Cilindraje:


,00Pasajeros: Toneladas:


1598 Nro. Ejes:


Pago de imptos STTM hasta:


Empresa vende:


Fecha compra:


NO APLICA Certificado de movilización


 DILADA S.A


13/09/2019


Estado vehículo:


Motor:


Número de VIN:


2020


A812UF73299


9FB4SREB4LM189380


Activo


BANCOLOMBIA S.A.Matriculado por :


Aduana:


Fecha:


Envigado


HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 15/06/2021 VENDE: BANCOLOMBIA S.A.   COMPRA: AUTOPACIFICO  S.A
 - 31/07/2021 VENDE: AUTOPACIFICO  S.A   COMPRA: HANNAHI CAMILA CABRERA GONZALEZ


LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS. AL MOMENTO DE LA
FECHA Y HORA DE EXPEDICION


PIGNORACIONES
31/07/2021 a favor de:  GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  Tipo de Alerta: PRENDA


VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.


NO TIENE PENDIENTES JUDICIALES REGISTRADOS


PROPIETARIO ACTUAL
HANNAHI CAMILA CABRERA GONZALEZ


00027087


PALMIRA


Fecha de generación: 24/10/2022 17:02:21   Generado por: JENIFFER LUNA







SECRETARIA DE MOVILIDAD


PALMIRA


FUNCIONARIO APRUEBA


00027087


PALMIRA


Fecha de generación: 24/10/2022 17:02:21   Generado por: JENIFFER LUNA
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        HDI SEGUROS SA                                  
Sigla:               HDI SEGUROS                                     
Nit:                 860.004.875-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00233693
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No 72 - 13 P 8
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co 
Teléfono comercial 1:               3468888
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 14


Signature Not Verified







 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá


                                            Sede Virtual


 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


 
                        Fecha Expedición: 29 de julio de 2022 Hora: 18:05:27


                                       Recibo No. AB22158034


                                           Valor: $ 6,500


 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2215803430A54


 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la


      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera


       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


 --------------------------------------------------------------------------------------------------


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No 72 - 13 P 8
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     presidencia@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           3468888
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).
 
 
Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.
 
Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.
 
Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."
 
 
Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
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julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."
 
 
Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
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En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $67.200.000.000,00
No. de acciones    : 32.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $47.552.967.000,00
No. de acciones    : 22.644.270,00
Valor nominal      : $2.100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $47.552.967.000,00
No. de acciones    : 22.644.270,00
Valor nominal      : $2.100,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. 000000XDD642656 
                  Martelli                                           
 
Segundo Renglon   Roberto  Vergara Ortiz    C.C. No. 000000079411878 
 
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 000000207226439 
 
Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 000000032791502 
                  Padilla                                            
 
Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. 000000C22PN08Y9 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. 000000C713TTMNM 
 
Segundo Renglon   Luisa    Lila    Senior   C.C. No. 000000052008281 
                  Mojica                                             
 
Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. 000000F37363391 
                  Casas Sanchez                                      
 
Cuarto Renglon    Diego  Alejandro Romero   C.C. No. 000001032359628 
                  Medina                                             
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Quinto Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************          
                  IDENTIFICACION                                     
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
02349824 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Principal         Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  000001016066309
Suplente                                    T.P. No. 261627-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 975 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.
00025105   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Henry  Alberto  Sáenz Alfaro identificado con cédula de ciudadanía No.
79.443.645   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de
licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones
abreviadas  de  mínima cuantía y/o cualquier modalidad de contratación
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a  nombre  de  GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Ante cualquier
entidad  pública  o  privada.  B)  Presentar  todo  tipo de documentos
relacionados  con la sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Para  efectos  de  procesos  de  contratación  públicos o privados. C)
Actuar   como   representante   legal  de  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites relacionados con procesas de
contratación  públicos  o  privados. D) Celebrar contratos a nombre de
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la selección
de  la  compañía  en  procesos de contratación públicos o privados. Se
presenta  para  su  protocolización,  junto  con  el  presente público
instrumento,   el   certificado  de  existencia  y  representación  de
GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 973 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.
00025106   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Juan  Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.
19.478.110   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de
licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones
abreviadas   de   mínima  cuantía  y/o  bajo  cualquier  modalidad  de
contratación  a  nombre  de  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Ante  cualquier  entidad  pública o privada. B) Presentar todo tipo de
documentos  relacionados  con  la  SOCIEDAD  GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES  S.A.  Para  efectos  de procesos de contratación públicos o
privados.  C)  Actuar  como  representante  legal de GENERALI COLOMBIA
SEGUROS   GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites  relacionados  con
procesos  de contratación públicos o privados. D) Celebrar contratos a
nombre  de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la
selección  de  la  compañía  en  procesos  de  contratación públicos o
privados.
 
Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
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ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
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   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX          
72 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX             
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D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03
 
 
               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                        
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 535.324.156.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  julio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>


SOLICITUD DE COPIAS
beimar angulo <beimar.repare@gmail.com> 20 de octubre de 2022, 14:00
Para: Luz Monica Naranjo Jaramillo <luz.naranjo@fiscalia.gov.co>


Señor (a),
FISCAL 60 LOCAL DE CALI
(VALLE)
E.S.D.
 
Ref.: Solicitud de Copias.
Rad. 760016099165202284295
 
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA, mayor de edad y vecino
 de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía
Nº 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 229736 del C.S.J,
obrando en
 calidad de apoderado judicial de EDGAR BALDRICH MINA, identificado con CC No.
1.143.959.075, me dirijo ante usted
respetuosamente, con el fin de solicitar se sirva expedirme copias de los
siguientes documentos:


 
1)     
Informe policial de accidentes de
tránsito.
2)     
Formato FPJ 1 que es el reporte
de inicio.
3)     
Formato FPJ 3 que es el informe
ejecutivo.
4)     
Actuación del primer responsable
-FPJ-4.
5)     
Formato FPJ 9 inspección de
lugares.
6)     
Inspección a vehículo -FPJ-22.
7)     
Formato de primer respondiente.
8)          
 Todas las actas de declaraciones,
 entrevistas, interrogatorio o testimonio que se hayan practicado en el
proceso.
9)     
Todos los dictámenes de medicina
legal que se le practicaron a la víctima.
10) 
Certificado de tradición del
vehículo de placa UGQ230.
11) 
Álbum fotográfico elaborado por
los agentes de tránsito.
12) 
Copia de documentos del vehículo
implicado.
13) 
Copia de las entrevistas si las hubiere.


 
FUNDAMENTOS
JURIDICOS:


 
Estos documentos son
 necesarios para poder presentar demanda de responsabilidad civil para buscar la
reparación de perjuicios.
 


NOTIFICACIONES:
 


En la carrera 4 No 11-45
oficina 321 Cali (Valle). Teléfono 8828306-3175586909-3007060472. Dirección
electrónica beimar.repare@gmail.com – repare.felipe@gmail.com


 


Cordialmente,


________________________________
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA



mailto:beimar.repare@gmail.com

mailto:repare.felipe@gmail.com
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C.C. No. 1.059.043.463
de López (Cauca)
T.P. 229.736 del
C.S.J.
 
 


 


 


-- 



BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO


2 archivos adjuntos
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ANEXOS COPIAS FISCALIA.pdf

1047K
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beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>


SOLICITUD DE POLIZA
beimar angulo <beimar.repare@gmail.com> 20 de octubre de 2022, 15:37
Para: notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co, presidencia@hdi.com.co


Señores,
HDI
SEGUROS S.A
(Con copia a la superintendencia Financiera)
REF: Solicitud de fotocopia de póliza de seguro de responsabilidad civil
 extracontractual con sus
respectivos anexos, certificados y condiciones
generales.
 
PLACA
VEHÍCULO ASEGURADO: GCV461
FECHA DEL SINIESTRO: 10 de septiembre de 2022.
 
EDGAR
 BALDRICH MINA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.143.959.075, en
 calidad de
lesionado por el accidente de tránsito ocurrido el 10 de septiembre
de 2022, ocurrido en la Calle 73 # 73r Bis
- 18 de la ciudad de Cali. Por medio del presente
escrito manifiesto a ustedes que me acojo al derecho a la
información
consagrado en la ley 389 de 1997 y 1480 de 2010, para solicitarles
respetuosamente se sirvan
expedirme copia de la póliza de seguro de responsabilidad extracontractual con sus
 respectivos anexos,
certificado y condiciones generales del vehículo de placa GCV461.


 
FUNDAMENTOS JURIDICOS.


ARTÍCULO 1046. PRUEBA DEL
CONTRATO DE SEGURO - PÓLIZA. Subrogado por
el art. 3,
Ley 389 de 1997. El nuevo texto es el siguiente: El
contrato de seguro se probará por escrito o
por confesión.
Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado
a entregar en su original, al
tomador, dentro de los quince días siguientes a
 la fecha de su celebración el documento
contentivo del contrato de seguro, el
 cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en
castellano y firmarse por
el asegurador.
La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la clase de
 contratos que se redacten en
idioma extranjero.
PARÁGRAFO. El asegurador está también obligado a
 librar a petición y a costa del tomador,
del asegurado o los beneficiarios
duplicados o copias de la póliza.


ANEXOS.


v  Copia de mi cédula
de Ciudadanía.


v  Copia del informe
de Transito.


 


NOTIFICACIONES.


Recibiré en Cali en
 la Carrera 4 No 11-45 oficina 321. Teléfono 317586909-3007060472 -8828306,
 Correo
electrónico: beimar.repare@gmail.com - repare.felipe@gmail.com.


 
Atentamente,
 
 
__________________________________
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EDGAR
BALDRICH MINA
C.C: N° 1.143.959.075.
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Respetado, 


Dr. Nelson Osorio Guamanga. 


Juez del Juzgado Once Civil Circuito de Cali (Valle del Cauca).  


E.     S.      D       


                                               


Referencia: Sustitución de poder e información de nuevo correo del apoderado.   


 


Demandantes: Edgar Baldrich Mina y otros.  


Demandados: Erminsul Mina Insuasti y otros.  


Radicado: 76001310301120220026900. 


 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), Abogado titulado y en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 237.908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia, por 
medio de este escrito sustituyo el poder al abogado BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía N.º 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 229736 del C.S.J, para que 
continúe el trámite el proceso. 
  
El apoderado queda investido de todas las facultades requeridas para lograr el fin 
perseguido. 
 


Información de notificaciones 
 
El único correo en el cual se recibirán notificaciones del proceso es el del apoderado 
sustituto.  
 
Las notificaciones se deberán realizar al correo electrónico: 
beimar.basabogados@gmail.com y en los teléfonos 317- 558-6909 y 302-544-4417 
 


Atentamente, 


  


 
__________________________________ 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  


C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 


T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 


 
 
Acepto,  
 
 
 


 
_______________________________ 
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA  
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 
TP. No. 229736 del CSJ.  


 






Señores,


HDI SEGUROS S.A.


DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 11 No. 90-20 de la ciudad de Bogotá D.C.


DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: presidencia@hdi.com.co


 


REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)


 


PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.


DEMANDANTES: Edgar Baldrich Mina y otros. 


DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla y otros.


RADICACIÓN: 76001310301120220026900.


 


De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante auto No. 1834 del 23 de noviembre del 2022, el despacho admitió la demanda de la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:


 


Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda verbal de responsabilidad civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTES: Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina Insuasti (Tío). DEMANDADOS: Miguel Gustavo Cabrera Portilla (Conductor), Hannahi Camila Cabrera González (Propietaria) Y HDI Seguros S.A (Aseguradora).


 


Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  que lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la notificación personal a través del correo electrónico: j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en carrera 10 # 12-15, palacio de justicia Cali (Valle) Teléfono: 8893265 


Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.


Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de C.G. del P.


Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.


ANEXOS:


- Demanda y anexos.


- Auto que admite la demanda.


- Memorial de notificación personal.


 


Atentamente,


 


 


_______________________________


Beimar Andrés Angulo Sarria


CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).


TP. No. 229736 del CSJ.


Correo: beimar.basabogados@gmail.com 


Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 - 3175586909
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